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En la Ciudad de.México, a once de julio dedos miIdiecisiete. se  da cuenta al Ministro 
Alberto Pé±Daán, instructor 	 siguiente: 

Cóui'stñciá 	 . Número de Registro 
Oficio. TEPJF-JMOM-0069/1 7. 'dé' 
de la Sala Superior dé[ tribunal 
de la-Federación.  
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Documentales recibidas a las quince horas del dia de la fecha, en la Oficina de 
Certificación Judicial yCorrespondencia'de, 	Ao Tribunal Conste 

Ciudad de México, áorice de julio de-dos miLdiecisiete. 

Agréguense - al expediente 	quésurtari'eféctos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, de la Magistrada Presidenta de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poddicial 'de la Federación, y con fundamento en 

el artículo 68, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del 	lo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, s tiene por presentada la opinión que 'formula la 

indicada' Sala con relación a las acciones de inconstitucionalidad 

acumuladas 40/2017, 42/2017 y 4312017. 

En consecuencia, se odena acusar recibo al citado órgano 

jurisdiccional y correr traslado corcopia de la referida opinión a los diversos 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
dei asunto. 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en Contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ( ... ). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 42/2017, 43/2017, 4512017 Y 47/2017 

Diputados integrantes de la Quincuagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos y a los Partidos Políticos Nacionales 

denominados Nueva Alianza y Morena, promoventes de l2s acciones de 

inconstitucionalidad acumuladas 4012017, 42/2017 y 43/2017, así como a la 

Procuraduría General de la República, para los efectos lega es a que haya 

lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérei Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miran 
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